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I- ESTRUCTURA DE LA DEMANDA                                                                                                  

a- Número de solicitudes

Para esta tercera evaluación 2019 del programa Movilidad e Intercambios Académicos,  en su
modalidad de Posgrados en el Exterior, se recibió un total de 18 solicitudes, cuya distribución por
área de conocimiento puede apreciarse en el siguiente cuadro:

Cuadro 1.- Estructura de la demanda

b- Montos solicitados

El monto total  solicitado,  luego de uniformizar  costos de pasajes  y  viáticos  según destinos y
duración de estadías, asciende a U$S 24.699 dólares americanos. 

El monto total solicitado y uniformizado para financiamiento de pasajes asciende a U$S 9.799
dólares  americanos,  de  los  cuales  U$S  2.338  corresponden  al  rubro  OIM  y  U$S  7.461
corresponden al  rubro gastos.  También dentro del rubro gastos,  el  monto total  solicitado para
viáticos y matrículas es de U$S 14.900 dólares americanos.

Cuadro 2. - Detalle de los montos solicitados y uniformizados*

Agraria 2 0 2.248 400 2.648 10,72%

Básica 2 0 800 3.500 4.300 17,41%

Salud 3 0 1.172 1.290 2.462 9,97%

Social-Artistica 9 2.338 3.053 6.470 11.861 48,02%

Tecnológica 2 0 188 3.240 3.428 13,88%

Total 18 2.338 7.461 14.900 24.699 100,00%

Número de 
solicitudes

Pasaje 
ficto OIM

Pasajes  
gastos

Viáticos y 
Matrícula

Costo 
Total

Costo total 
relativo por área

Agraria 2 11,11%

Básica 2 11,11%

Salud 3 16,67%

Social-Artistica 9 50,00%

Tecnológica 2 11,11%

Total 18 100,00%

Número de 
Sol

%Sol. Por 
Área



II- PROCESO DE EVALUACION                                                                                                        

a- Implementación

Para implementar el proceso de evaluación se procedió en primer lugar a la revisión de todas las
solicitudes presentadas verificando que éstas cumplieran con los requisitos formales establecidos
en las bases de este programa. Dichos requisitos incluyen entre otros: no financiar solicitudes con
documentación incompleta; no financiar solicitudes de docentes que tengan pendiente la entrega
de informes de actividades financiadas anteriormente por CSIC; financiar un solo investigador por
ponencia presentada. 

La evaluación se desarrolló durante los meses de mayo y junio, y tuvo en cuenta entre otros los
siguientes criterios a efectos de priorizar las solicitudes para su financiamiento: 

a. La calidad académica de la reunión a la que se busca concurrir y la actividad a desarrollar, 
en relación al perfil del solicitante

b. Justificación de la relevancia de las actividades
c. Nivel académico del postulante, de acuerdo al grado docente
d. Relación de la temática del evento con la línea de investigación del postulante, 

desarrollada en el marco de su cargo docente
e. El impacto de la actividad en el ámbito académico de referencia del postulante

III- MONTOS                                                                                                                                        

a- Montos financiados

En virtud de la evaluación realizada y de la disponibilidad presupuestal se sugiere financiar 17 de
las  solicitudes  presentadas. Las  solicitudes  financiables  se  categorizan  en  prioridad  alta  y
prioridad  media. A las de prioridad alta se les otorga el 100% de lo solicitado, mientras que a las
de prioridad media se las financiará con aproximadamente un 60% de lo solicitado.

En el cuadro que se presenta a continuación puede observarse la distribución de recursos que se
sugiere financiar por área cognitiva según rubro.

Cuadro 3.- Propuesta de asignación de recursos

Presentados Sugeridos %

Agraria 2 2 2.648 1.470 0 1.470 7,88%

Básica 2 2 4.300 3.225 0 3.225 17,30%

Salud 3 3 2.462 1.864 0 1.864 10,00%

Social-Artistica 9 9 11.861 7.142 2.338 9.480 50,85%

Tecnológica 2 2 3.428 2.605 0 2.605 13,97%

Total 18 18 24.699 16.307 2.338 18.645 100,00%

Presentados 
U$S

Sugeridos 
gastos U$S

Sugeridos 
OIM

Total 
sugerido U$S



b- Distribución por grado docente
En  la  tabla  que  se  presenta  a  continuación  puede  observarse  la  distribución  de  solicitudes
financiadas según el grado docente del solicitante.

Tabla 4: Solicitudes financiadas por grado docente

En el siguiente cuadro se puede apreciar la distribución de las solicitudes financiadas según el
lugar de realización de la actividad y el área de investigación

Cuadro 5.- Lugar de las actividades

Unidad de Recursos Humanos
Junio, 2019

CSIC

LISTADO DE FINANCIADOS

Mercosur España Total

Agraria 0 0 1 0 0 0 1

Básica 0 0 1 1 0 0 2

Salud 2 0 0 0 1 0 3

Social-Artistica 3 5 0 0 1 0 9

Tecnológica 1 0 0 0 1 0 2

Total 6 5 2 1 3 0 17

Resto de 
A. Latina

EEUU y 
Canadá

Resto de 
Europa

Resto del 
Mundo

Grado docente Presentados Financiados % por grado

1 7 7 100,00%

2 8 7 87,50%

3 3 3 100,00%

4 0 0 0,00%

5 0 0 0,00%

Total 18 17 94,44%

Nombres Apellidos Servicio

Víctor Daniel Cal Maseda CUT

Luis Ernesto Contenti Bula FADU

Maria Mercedes Garcia Roche Saracco FAGRO

Analía Rivero Borges FCEyA

Sofía Santín Saravia FCEyA

Mathias Nathan Rudasevski FCS

Nicolás Reig Lorenzi FCS

Norberto Matias Borba Eguren FHUCE

Clara Elisa von Sanden Oholeguy FHUCE

Guzman Hernandez Chifflet FING

Ivan Trostchansky FMED

Michel Dibarboure Reynes FPSICO

María Gabriela Fernández Theoduloz FPSICO

Eliana Nicolaisen Sobesky FPSICO

Valentina Croce FQ

Luis Claudio Rodríguez Camejo FQ

Maria Gabriela Goñi Mazzitelli OCE


	Unidad de Recursos Humanos
	Junio, 2019
	CSIC

